
Expediente: DAIMIEL2018/219

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 22 DE ENERO 2018

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 22 DE ENERO 2018

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DIA 22
DE ENERO 2018. 

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 15 de enero de 2018.

-          Los señores asistentes quedan enterados del Decreto de la Diputación Provincial de
Ciudad Real, sobre ampliación del plazo para ejecución y justificación del Plan Extraordinario
de Obras Municipales de 2017. 

-          Autorizar la celebración de los actos organizados con motivo de la festividad de la
Virgen de la Paz.

-          Conceder cambio de titularidad de sepultura en el Cementerio Municipal. 

-          Autorizar los cambios solicitados sobre puestos de venta en el Mercadillo Municipal. 

-          Aprobar el gasto de 1.675 euros, para el Dia Internacional de la Mujer 2018, y el gasto
de 1.310 euros, para el Día Mundial de los Derechos del Consumidor 2018.

-          Aprobar  las  bases  de  la  convocatoria  de  ayudas  al  transporte  para  estudiantes
desplazados fuera del término municipal de Daimiel, para el curso 2017/18, con un límite de
12.000 euros.

-          Declarar desierta la licitación, por procedimiento abierto, para la contratación de la
explotación de la barra del Pabellón Ferial durante el Carnaval 2018, y adjudicar directamente
mediante la figura del contrato menor.

-          Aprobar el gasto de 1.218 euros (gasto fijo de 600 euros + estimado de 618 euros),
para el concierto Dúo Contrastes.

-          Suscribir contrato menor con Dª Cristina Sánchez Lorenzo, para asesoría y formación
para la implantación del Sistema Integral de Calidad en Destino (SICTED), por importe de
4.695,00 € (IVA incluido).

 

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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